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Expediente: SE/PCA/00023/2010 (fecha solicitud: 14.12.2009).
Entidad: Julián Medinilla Sarmiento.
Acto notificado: Resolución de desist./renuncia de fecha 
16.2.2011.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y carta 
de pago de expediente sancionador en materia de con-
sumo que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del ex-
pediente sancionador en materia de consumo que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de 
Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa 
que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá compa-
recer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e 
Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm 15, de 
Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, órgano compe-
tente para resolverlo, o bien ante esta Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio. Se informa 
asimismo que el importe de la sanción deberá de hacerse 
efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que la resolu-
ción dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en los pla-
zos previstos en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado 
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributa-
rias Administrativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá 
si transcurre el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución sin haber interpuesto, contra la 
misma, recurso de alzada, o bien, si se interpusiera recurso 
dealzada, desde la notificación de la Resolución recaída en di-
cho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en 
período voluntario, en los siguientes plazos: cuando la reso-
lución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; cuando la 
resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo en 
la cuenta «Tesorería General de la Junta de Andalucía-cuenta 
restringida de la Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorros, 
mediante el documento de ingreso (modelo 046) que acom-
paña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que de 
no haber realizado el pago dentro del periodo voluntario de 
pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado 

a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para su 
cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23-000198-11-P.
Interesado/a: Importación Eurochino, S.L.
DNI/CIF: B91361162,
Último domicilio conocido: Avenida de la Prensa, núm. 15, Po-
lígono Industrial Ctra. Amarilla, de Sevilla.
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 14 de octubre de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando resolución y carta 
de pago de expediente sancionador en materia de con-
sumo que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución y su correspondiente carta de pago del ex-
pediente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial de 
Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa 
que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá compa-
recer en las dependencias de la Sección de Procedimiento e 
Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm 15, de 
Jaén, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Salud, órgano competente 
para resolverlo, o bien ante esta Delegación Provincial de Sa-
lud en Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio. Se informa, asi-
mismo, que el importe de la sanción deberá hacerse efectivo a 
partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada 
adquiera firmeza en vía administrativa, en los plazos previstos 
en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá si transcurre 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de 
la resolución sin haber interpuesto, contra la misma, recurso 
de alzada, o bien, si se interpusiera recurso de alzada, desde 
la notificación de la Resolución recaída en dicho recurso. El 
abono de la liquidación deberá realizarse, en período volun-
tario, en los siguientes plazos: Cuando la resolución haya 
adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, desde esa 
fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando la resolución haya 
adquirido firmeza entre los días 16 y último de mes, desde 
esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. El abono de 
dicha sanción deberá hacerse efectivo en la cuenta «Tesorería 
General de la Junta de Andalucia- cuenta restringida de la De-
legación Provincial de Hacienda y Administración Pública en 
Jaén para la Recaudación de Tributos», abierta en todas las 



Sevilla, 4 de noviembre 2011 BOJA núm. 216 Página núm. 87

entidades bancarias y cajas de ahorro, mediante el documento 
de ingreso (modelo 046) que acompaña a la resolución. Al 
propio tiempo se le significa que de no haber realizado el pago 
dentro del período voluntario de pago, se procederá a certifi-
car el descubierto y dar traslado a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública para su cobro por la vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23-000224-11-P.
Interesado/a: Imporyan, S.L.
DNI/CIF: B95401188,
Último domicilio conocido: Calle Las Viñas, núm. 37, piso 4, de 
Santurtzi (Vizcaya).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 20 de octubre de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto). 

ANEXO: 17/10/2011

DPHU- 551-2009-33710.
Solicitante: Marzena Pyszniak.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-15278.
Solicitante: Pedro Jesús Díaz Gallego.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-16129.
Solicitante: José Rosillo González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 

febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-16171.
Solicitante: Marius Eugen Stamatie.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-16221.
Solicitante: María Amparo Reyes Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-16435.
Solicitante: Andrés Carrasco Sepúlveda.
Contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de 
Concesión del expediente de don Andrés Carrasco Sepúlveda 
por la que se le concedia la medida ingreso Mínimo de So-
lidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por el cual se regula el Programa de Solidaridad. 
La misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada ante la Ilma. Directora General 
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 
115 de la Ley 4/1999, de 13 de neero.

DPHU- 551-2010-18221.
Solicitante: Valentín Escobedo Fernández.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-18367.
Solicitante: Sergio Cassa Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes anta la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-18540.
Solicitante: Doina Condac.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 


